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LA NIÑA 

CQ el dia de ayer á los siete rgeses de edad 

Sus inconsolables padres D. LEOPOLDO Izu y D.* JOSEFA MUÑOZ, abuelos, Has, primos y 
demás familia, 

Tienen el sentimiento de participar á sus amigos 
esta dolorosa desgracia. 

Espinardo 12 de Marzo 1900. 

Gaaa montuorlat Oalle Mayof nú mano 63m 

En defensa de los contribuyentes 
Desde haoe muchos días, llegan á no

sotros quejas, alarmas y protestas de los 
contribuyentes, con motivo de ciertos 
expedientes de que son objeto por parte 
de la Compañía Arrendataria de Contri
buciones de esta provincia. 

No hemos querido, hasta hoy, ocupar
nos del particular, porque no nos gusta 
partir de ligero ni exponernos á rectifl-
oaoiones: y sí hacerlo con los datos sufi
cientes, para que nuestras afirmaciones 
tengan la firmeza y la energía de la ver
dad. 

Hoy, con esos datos en nuestro poder, 
vamos á cumplir lo que oreemos un de
ber ineludible, no por apasionamientos 
ni animosidades contra la referida Em
presa, que no sentimos, sino en legitima 
y obligada defensa de los derechos del 
contribuyente. 

Desde 1." de Julio último, en que la 
Arrendataria se encargó de la recauda
ción de las contribuciones territorial é 
industrial y débitos á favor de la Hacien
da, por virtud de contrato con este, aque
lla no se había ocupado de ejercer la ac
ción investí gadora respecto á los tributos 
mencionados, porque consideraba que la 
facultad de investigación que en la cláu
sula 5.* del contrato, le subrogaba la Ha
cienda, no podía ejercerle más que en 
cuanto á la contribución industrial y es
ta no era de pingües resultados por la 
escasa importancia de la ocultación de 
tributación á que se presta aquella, en 
eRta provincia. 

Publicados los reales decretos de 14 
de Noviembre próximo pasado, en los 
que se organiza el servicio de investi
gación para la comprobación de las de
claraciones de riqueza y descubrimiento 
de esta, debió por lo visto la Arrendata
ria entender se le irrogaba por dichos 
reales decretos facultades que no le 
concedía el contrato de arrendamiento, 
respecto á la riqueza contributiva, rús
tica, urbana y pecuaria: y entonces pen
só en ejercer la acción investigadora 
proponiendo al Delegado de Hacienda el 
nonjbramiento de investigadores con su
jeción á la real orden de 28 de Junio de 
1898. 

Nombrados dichos investigadores, hu
bo un paréntesis de dos meses, el cual 
debió emplearlo la Arrendataria en diri
gir su visual á ciertos y determinados 
contribuyentes, cuya investigación pu
diese ofrecerles pingües resultados, y á 
este efecto se designaron empleados de 
dicha Arrendataria para que personán
dose en la Administración de Hacienda 
y constituyendo negociados especiales— 
según se nos dice—se empezase á sacar 
las notas oorreapondientes de las matrí

culas, apéndices y registros fiscales, pa
ra asestar el golpe de gracia en firme. 

Solo un inspector téínico, aparece en 
la propuesta de la Arrendataria á la De
legación y este le cupo en suerte á la zona 
de Murcia: dicho inspector lo es D. José 
Gallego, maestro de obras y empleado 
del ayuntamiento de esta capital, y por 
este último concepto incompatible para 
ejercer el referido cargo, con arreglo á 
lo que disponen el real decreto de 4 de 
Octubre de 1895 y real orden de 28 de 
Junio de 1896, ya antes citada. 

En Murcia, donde no se ha formado 
registro fiscal sobre los edificios y sola
res, apesar de cuanto se previene en el 
reglamento de 24 de Enero de 1894, mu
chos, muchísimos de los contribuyentes, 
acogiéndose á los beneficios de la ley 
Gamazo, hicieron su declaraciones ante 
la Delegación de Hacienda, para que es
ta, previa la comprobación correspon
diente les sujetase á la tributación debi
da. 

Desde aquella fecha apenas si se ha 
tramitado instancia alguna para que loa 
contribuyentes declarantes viniesen á 
tributar, con arreglo á su declaración, 
produciéndose con tal negligencia por 
parte de la Delegación de Hacienda y 
la Comisión de Evaluación, el hecho de 
que los contribuyentes por urbana en 
Murcia, por la no formación del Regis
tro Fiscal, tributen el 21*45 por 100 en 
vez del 17'50 que es lo que les corres
ponde con arreglo al real decreto de 24 
de Enero de 1894. 

Pues bien: á pesar de todo esto, la 
Arrendataria, por medio de sus investi
gadores, viene practicando la compro
bación y descubrimiento de riqueza, de 
un modo incorrecto, que ha producido la 
alarma entre los contribuyentes: y estos, 
como es natural, se aprestan á la defensa 
de sus derechos é intereses ante la ame
naza que sobre ellos pesa. 

Verdaderamente, el real decreto de 30 
de Enero próximo pasado, aprobando el 
reglamento de Investigación de la Ha
cienda pública, en los artículos 60 al 64 
de este, amplia la facultad investigadora 
sobre la riqueza oculta, respecto á las 
contribuciones ^ impuestos cuya recau
dación tiene á su cargo: y desde esta 
fecha, par más que se altere las con
diciones del contrato, la Arrendataria 
podrá acaso ejercer en toda su exten
sión la Investigación que habia lleva
do á cabo, con anteriodad á la fecha de 
dicha disposición. 

Reconocido, pues, este derecho en di
cho real decreto, consideramos como nu

lo, por falta de competencia, todos los 
expedientes instruidos como anteriori
dad al 14 de Febrero, en que se publicó 
la disposición mencionada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia; y nulos tam
bién todos los posteriormente incoados, 
suscriptos por el perito D. José Ga.lego, 
á causa de la incompatibilidad que he
mos dejado señalada. 

Respecto á las demás zonas, como no 
existen en ella inspectores técnicos, úni
cos á los que compete en virtud del re
glamento la investigación respecto á la 
riqueza urbana y rústica, no deben in
tervenir en ella los funoionfSiÓs de la 
Arrendataria que no obstenten dicho ca
rácter técnico: pues resultaría deficiente 
é injusta. 

Y no paran aquí las cosas: sino que, 
por los reales decretos de 14 de Noviem
bre de 1899, loa contribuyentes están su
jetos, no solo á la acción de la Arrenda
taria, sino á la investigación provincial y 
regional. 

¿Qué hacer, pues, ante tal avalancha 
de investigadores, que han de caer como 
una plaga sobre el contribuyente, ame
nazando con dejarlo en mitad de la calle, 
especialmente al pequeño propietario? 

La Liga de Propietarios de Murcia, 
cumpliendo uno de sus fines más ele
mentales y obligados, se ha ocupado ya 
de este particular y aprestádose á la de
fensa contra semejante calamidad, al am
paro de los derechos que les asiste. 

De esperar es, que tanto la expresada 
Liga como las demás entidades llamadas 
á ello no descansen en dicha defensa, 
pues ante el peligro que el contribuyen
te corre, toda precaución es poca y todo 
celo deñciente. 

vendrán los medios parlamentarios para 
oponerse al proyecto del gobierno. 

El ministro de Hacienda dijo anoche 
que el Tesoro no podía prescindir de los 
ingresos calculados por esa ley, que es
timaba beneficiosa para la agricultura, 
y que el gobierno haria todos los esfuer
zos imaginables para que se aprobase. 

¿Se aprobará? 
Dicho proyecto ó se ha de cambiar 

radicalmente ó no pasará en modo algu
no bajo la forma que se presenta. 

Los ánimos aquietados porque creían 
que el gobierno dejaría para mejor oca
sión el asunto, entran de nuevo en agi
tación y se preparan para la lucha en la 
que podría el gobierno sufrir algún con-
tratiemj)io de esos que tanto teme y que 
tan á diario se le presentan. 

Dono ohos poalea 
Los autores de enmiendas al proyecto 

sobre el impuesto de derechos reales, 
conferenciaron ayer tarde con el minis
tro de Hacienda. 

Los tetuanistas pidieron al Sr. Villa-
verde que se establezca sólo el recargo 
de 40 por 100, que es lo que cobraron 
en 1893 los liberales, y éstos solicitaron 
que so reduzca aquél á 20 por 100. 

El ministro de Hacienda les prome
tió, como fórmula de avenencia, algunas 
concesiones en las tarifas, no siendo 
aquellas aceptadas por los tetuanistas 
ni los liberales. 

Terminada la reunión sin poderse lle
gar á un acuerdo, los liberales delibera
ron acerca de la conducta que debían 
seguir en la discusión de aquel proyec
to, acordando mantener íntegramente su 
criterio. 

Los tetuanistas anunciaban una oposi
ción enérgica al proyecto. 

La Exposición efe Murcia 

S. M. la Reina ha manifestado la im
posibilidad en que le colocan altos debe
res constitucionales, de asistir como se
ría su deseo á la inauguración de la Ex
posición que en Abril próximo habrá de 
celebrarse en esa capital. 

Así lo ha hecho presente D.* Cristina 
al vicepresidente del Congreso Sr. Gar
cía Alix. 

La reina confiará su representación á 
persona que en nombre suyo presida di
cha ceremonia. 

El alcalde de esa capital Sr. Hernán
dez lUán, acompañado del diputado se
ñor Laoierva, ha visitado al ministro de 
Fomento, invitándole para asistir á di
cho acto. 

Mí impresión es que no irán á esa nin
guna persona de la familia real ni el 
Sr. Marqués de Pidal. 

I 

E l Cor responsa l . 

11 Marzo 1900. 

La debacle 

Sr. Director del HERALDO DE MÜROIA. 

La ley tío alcoholes 

A pesar de lo desapacible del día la 
gente ha llenado los teatros y paseos, y 
en los círculos políticos no ha faltado 
su poquita de animación respecto al pro
yecto de los alcoholes que el martes se 
pondrá á discusión según declaración 
del presidente del Consejo, contestando 
á apremiantes preguntas de los señores 
Rodrigañez y Mencheta. 

La noticia cayó como una bomba por
que estaba descartado el aplazamiento 
de la discusión de este proyecto para la 
próxima legislatura. Enseguida, los se
ñores Canalejas y conde de Retamoso, 
celebraron una conferencia al conocer 
la declaración del jefe del gobierno, y 
convinieron en citar para el lunes á to
dos los diputados á quienes interesa el 
proyecto; de suerte que en esa reunión, 
que se celebrará en el Congreso, se con-

glorificación del triunfo de la nueva 
humanidad. 

Cada tiempo, cada época tiene sus 
ideas y es inútil cerrar puertas y venta
nas á la luz, que esta penetrará por la 
más insígníñoante de las rendijas. 

Fibra y nervio trae la nueva gente; 
corazón sano, inteligencia sducada en los 
principios del combate que hoy se libra, 
y si en algunas ocasiones ae muestra 
rehacía ó temorosa, no impugnarla, que 
ha venido al mundo en brazos de ¿a anti
gua usanza y aun á veces se vé dominada 
por las primeras ideas que le inculcaron 
en el cerebro. 

Y he aquí el estado de la lucha. Gomo 
en las grandes batallas en donde se com
bate de igual á igual, solamente una cosa 
se sabe cierta; que la derrota se avecina. 

Y asi es; la debacle llega á pasos de gU 
gantee; y cuando por fin aparezca, no sé 
podrá decir «ÍVCB viotis!» por que lo» 
que han de triunfar son paladines gene
rosos; guerreros de la idea; gente nueva 
que se aparece en el campo de la huma
nidad con idea en el cerebro, con senti
miento en el corazón. 

Jomé IHartlnax JUbaomtm. 

Arrumbada la idea vieja, al aparecer 
en el campo de la humanidad los nuevos 
ideales; conquistados los cerebros á los 
grandes pensamientos y abiertos los es
píritus á la nueva luz, llegó para las vie
jas ideas el periodo agónico, lo mismo 
en ciencias que en política, en arte, que 
en literatura. 

La debacle espantosa del mundo viejo 
por el mundo joven y vigoroso. 

Pero antes de la caída, era necesaria 
la lucha y llegó esta, en la cual estamos; 
guerra á muerte, conmoción espantosa, 
en la cual somos luchadores todos cuan
tos en el mundo vivimos. 

No queremos saber ninguno cual de 
los dos bandos representa el ideal más 
bueno; las ideas en su esencia todas son 
nobles y generosas, porque la idea es es
piritual y el espíritu es puro y bueno, 
mientras la materia no lo corrompe y 
mancha. 

A pasos agigantados llega la dehacle 
del mundo viejo; lo nuevo se aparece 
henchido de viday entusiasmo; lo antiguo 
retrocede decrépito y cansado, batiéndo
se en retirada... Y allá lejos, en el remo
to horizonte, se vislumbran los primeros 
albores del dia hermoso que ha de ilu
minar el campo de la lucha, como una 

Kuiz Hendoza 
Veintinueve años, cinco meses y tres 

días de edad, contaba D. Jacinto Ruiz 
Mendoza cuando el 13 de Marzo de 1809 
falleció á consecuencia de la grave heri
da que recibió en el pecho, peleando por 
la independencia de su patria en el par

que de Monte-
león, al lado de 
Daoiz y Velardo, 
y no obstante su 
juventud bajaba 
al sepulcro con 
el empleo de te
niente coronel, 
pasaba á la His
toria para que 

' su vida fuera 
modelo de ciu
dadanos heroi
cos, y BU nombre 

se inmortilizaba al pasar á la posteri
dad. Tan meritorios fueron los servicios 
que en su corta vida prestó á la que le 
cobijó bajo su bandera. 

Jacinto Ruiz Mendoza nació en Ceuta 
el 16 de Agosto de 1779 y siguiendo el 
ejemplo de sus mayores, ingresó como 
cadete á los 16 años de edad, en el regi
miento «Fijo de Ceuta» del que su abue
lo paterno y su padre habían sido capi
tán y alférez, respectivamente, y en 10 
de Julio de 1800 ascendió á subteniente, 
empleo con que pasó á prestar sus ser
vicios al regimiento de «Voluntarios del 
Estado». 

En 1804 estuvo agregado al arma de 
artillería, á consecuencia de la organiza- • 
cion dada al ejército en aquel año para 
poner sitio á Gíbraltar, y el 12 de Marzo 
de 1807 ascendió á teniente de infante
ría, empleo que disfrutaba cuando le sor
prendieron los sucesos del 2 de Mayo de 
1808. 

En tan memorable dia hallábase Ruiz 
Mendoza enfermo de calenturas, y esto 
no obstante, al oír los primeros dispa
ros que los imperiales hicieron contra 
los indefensos madrileños, abandona su 
lecho y marcha al cuartel del regimiento 
«Voluntarios del Estado», llegando á él 
en el critico momento en que el coro
nel, á ruegos del capitán de artillería 
D. Pedro Velarde, se decide á enviar al 
parte de Monteleón la tercera oompañia 
del segundo batallón, que era á la que 
pertenecía el valeroso teniente, 

Al llegar á la puerta del parque la 
compañía, el capitán quo la mandaba, don 
Rafael Goicoechea, y Ruiz Mendoza pe
netran en el patio de aquel, donde ha
llan al capitán Don Luis Daoiz luchando 
con BU deber como militar y con su pa
triotismo. Venoido^aquel por este, que
dábales á los valientes españoles, para 
disponer libremente dol parque, por ha
cer una operación un tanto peligrosa. 
Apoderarse de las fuerzas imperiales 


